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d.rtír,^ilo 1,° Las leyea obligarán en la Penínaala, islas
Baleares y Canarias, á los vei.nte dfas de ea promulgación
d Ñn ellas no ae diapuaieae otra cosa. Se entiende hecha
Ya promuls,►aci,ón el día en que termina la i,na^rción de la
ls^q' en la ^ceta oflcial.

9rt. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
i^anplimiento.

i^rt. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no.
i,spasierAn lo contrario.-(CÓdigo civil virente).

.Keai decreto é Inatruccibn cie 24 de Eriero de 1906.-
Ar♦acnlo 23. Las Corporaci.ouea provincialea y municipa-
ledabonarán, en primer término, al ,^oturio 6 Notarioa qut
satorícen lae subaatas, los ,3erechos por allos davengado3 y
1os anplrmentoa adelántados por los mismos, asl eomo loc+
de.rec;hoa de inaerción de los anuncios en loa pMri^dicoa ofi-
e alee, cuidan^lo de reinte;raroe del rematante, ai lo bubie
!e, del impurte total de loe referidoe gaatos, de u^uyo car-
8^ ^^n, con arreglo á lo di.apuasto en la reqla 8.' del art. 8.•

PARTE OFICIAL

Fr^^,d^^Úia ^e ^ Ca^seja de ^ia:str^s

^.Gaceta del día 3 de Julio.)

SS. MM, el RFY Don Alfor^so XIII,

la REiNA 1)oña Victoria Eugenio (que

Dios guardF) 9 su Augueto A jo el

Príocipe de Asturiaa cootirúan sin

novedHd en eu importante ea!ud.

De iguá! beneflcio dí^fruts^n taA de-

más personas de la Augueta Rea ► Fa-
mi.ia.

^l^isteTlO de GráClá ^ J113Í1C1a

LX POSIGInN

Sr^;ox: Q^iejae fundadas, obyprva•
cioner muy para ter,idae en cuenta,
acour,ejau la prohibieión de lae per•
mutao entre ços funcionarioe auailia-
ret de la adminidtración de jueticia.
AdemAe, ee preoiea regu erizar las
tras!aciener voluntarias mediante
condicionee que eviten el que indirec-
tamente se vuelva á lo mier,no de que
ae huye, que ea oriqen do tacha, cau-

sa de daSo para : o;+ Cuerpoe auYi}ia-
rep de la admioíetración de jueticia ^
para ioda ® lla detrimento eu eu buen
nombre, ! n eu funcionamiento ordena-
do ^ normal.

lirl Minietro que auscribe funda ei
eatas coneideraoiones la propue^ta
del adjunto proyecto de l^eal decreto.

l^[adrid 6 de Junio de ] 9G7.-Sszros:
A L. R. I'. de V, M., Juan Arneada
LoaadR.

fltt3CRiPCI^N PAR i JCUL/lR

sa oóanons Pesetas. r•vxae ns oóanossPesetas. i
i

lln mea. . .. 3 IIn mea. .... 4 j
Trimeetre.. ... 8 25 Trimeztre. ... 11 26
^eis m09ea. ... 16 50 58131zdet'B. ... 22 50 Í
Un año. .... 33 Un año. . .. 45

Las leyes, órdene9 y anuncios qne se manden pubçitar cn
los Boletinea oĵicidlea se han de remitir al Jefe políti ^^
reapectivo, por cuyo conducto se paaarán á los editores na^
los mencionados t^eriódir,os.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 0 21 de Octubre de 1854.^

Loa seSorea Secretarios cuidarán, bajo su más eatreeha
reaponsabilidad, de conservar los q úmeros de este BoLE-
Tnv, coleccionados para su encaadernación, que deberá ve-
rificaxse al final de cada aflo.I

Número av,ebte, 40 céntim^oa de peieta. '

F® paólioa toloa los ^ísa^. azceyto los Qomiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmed^atamente qne loa se- ^
dores Alcaldea y Secretarioe reciban eate 13oLF:zL^ dispon- f
drán que se fije un ejemplar on ei aitio do coatumbre, don `
de permanocerá liasta ei recibo del númere siguiente. i

R)csL DLCBETO

A propueyta del l[inistro de (3raaia
^ Justirie, y de acuerdo esn Mi Cen• ^
•ejo de M;nistroa; '

Vengo en decretar lo silCuieute:

:; Lrtículo 1.' Loe Escribanoe de los
Juzg-.doe de primera inEtdncia b ins-
trucción no podrdn soiicitar entre aí
permuta de loe respFctivoa cargoe que
deaempeff^ n. Lae inataueia• que con
ta18n están pendientee de tramtta•
c ón, ó que dosde esta frcha fueron
presentadaa, no^te ourearén en lo su-
cesivo.

Art. ^.' Laa traslacionea vo'unta-
riag que, Bin ezistir vacantee natura-
lss, oolieiten de eu respectivo eargo
lo^ funcionarioe á que oe reiere el ar•
ticulu anterior, sólo podrán conceder•
•e cuando en aquel os conenrran ias
eondicionea eiguientes:

Primera. Q^ie loe deetínoe objeto
de la traelación sean de igual ĉatego-
ria.

Segunda. Que los peticionarioa no
eetbn eomprendidos en ninguno de los
casos de incapacidad é incompatibi-
lidad eeñalados por el art. 474 de la
ley provisional eobre crganízación
del Poder judicial.

^, Tercera. Que con anterioridad ^
; Ja petición de trasçado hubiere^ !rana•
3 currido dos affos, contados aesde la `
? fecba del áltimo nomhramiento ó tras• ^

lacíón.
Cuarta. Que loo recurrentes no sb•

lo goceti de buen concepto de morali
dad ^ competeneis;, eino que no han
da estar eometidos á ezpediente de
auapenaión 6 deetitución del carge.

Art. 3.° Loe intereeado® en la trae ^
lación aeudirAn cuLndo la soliciten el
Minietro de (Iracia y Jueticia, con
oportuna y razonada inatancia, de•
meatrando que reanen lae condicions'

i

Anvs$TSxcis.-Conforme con la condición 4.' d^1.
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se i•-
sPrtará nin^fin edicto 6 auuncio que sea á instancia i•+"
parte aia que abonen loa interesados el importe de au p^^-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2b céñtim ^9
por línea 6 parte de ella, y la vNnta de númeroa sueltos t
^ C8^tlIrtoB.

tazativannente deaignad^ ►e en rl ar^
ticulo anteríor.

Art. 4.° Lae inetanciae se remiti-
rl;n por su orden e çoK Presidsntes de
las dud^Fneiae territoria^cs d que co
rrEepond^on ios TriiJUC,a;ec ír,f^:riorea
donde preaten s®rvicio ! oa intereeados
en la traelación, á Su de que las re ► -
pectívaa 6a^at de gebierno, previos
los antecedentes quo eetimen conve•
niente adquirir, iuformen, bajo tu
responeabilidad, acerca de lae condi-
ciot,ee previatas en el art. 3.° de eete
decrete.

♦rt. 5.' EI GlobierLO, con vieta de

lo que reeu!to del ezpediente iBetruido
por la^ pre^ídenciaa' de la prapuesta

que formule la Sección correspoadiea-

te del ?Gíni^terio, acordará en deflni•
tiva la que eobre la petición de trae-

Iado eetime procedente. ,

Art. 6.° ^e prohibe la tramitación
de lae inatanciae de loe Secretarioe de
Juzgado municipal eolicitando la per•
routa de sur eargod. Quedan dbr^oga-
daa todae lae diepoeicioaee anterioree
qae ee opongan [^ lo di^pueeto en el
presente decreto.

Dado en Palacio L eeie de Junio de
nnil novecientoe siete.-ALFON80.-
Zt liíni^tro de Qracia' Justicia, Jua»
Ar+nada Loarxda.

("(3aseta„ dol día i de Jxaie.)

^I?^ISTERIO ^E FOMENTO

>aE^L oRD>^x

^ I'.tno. 8r.: Circulada ya !4 las Divi-
' óionee ^ Comioionee hídráulican ezíe-

tentee lae inetruecionee^ redaetadas
,̀ por el Servic^o Ceniral de Trabajoa
` hidráulico^ para la reali^ación de afo-

roa de laa corrientea de agua', ^ para
que los resu'ta,ios Fean tan comp'etos
eomo er de deaear on un aaunto de tal

importancia, uti iz^^neo al efeeto aa-

tc^ numeresos qu® purdan .uminíe-
trkr aabra loe caudale` de las corrfenr
tea húbliras i os sereicioe reetantes de
obra^e pfib;icna que por rx.sóa de su
cargo ae ven ol^ligadoe á reaiizar bto"
roa, rea en ;a tramitaeión de ezpe-
dientes de aprovechom'entos pura
fuerza motriz, bien para !o^ jro^et-

toe de obrae de deeagtl ^ en ca^ reterae
^ ferrocarrilFS, ó ya en la szp:ota-

ción de Aprovecharnientos de impor-

tancia, como ecn loa C+znalea de I+a-
b^l II, Aragón y(`ataluffa, Imparial
de Aragón, de U^tCel, etr.;

$. M. sl 13i7 (Q. D. a.) ha tenido i►
biPn deo arar ratensiva 1 ► todos les
eervicioa de obrae I,dhlicaa ]a citada
In^trucción eubre uforos, redactada
^or el Servicio Central de Trabsjee
Isidráulicoa, y autorizar al Ingeaiere
Jefe de dirho Servicio para dirigiree
!► lot Jrfe• de Obraa pdb ica• , de laa
Divieionee de ferrocarrile^, aei eomo
L loe Directores de obra^ ó de Smpre•
sau de aprover•hamientor de aguas
para rieç;o^► 6 aba^ tecimieitos de po•
blacioneH, ya eean del cs.rgo de^ Se-
tado, ó asen de carácter particular,
remitiéndc:ee ejemplare3 de la Ins-
trueeién para o] eervicio de aforos eon
el fln de que al practicar éetos Ee ajea•
ter á los modsloa ,r roglas contenidos
en dicha^ 3 netruccióm y facititen d la^
Dírisiones de Trabrájoe 14idróulicos
que el mi:mo 9ervicio lee indique loe
reeultadoa de l00 af^ro9 que ee praeti-
quen par cada una áe aquellae enti•
dadet, ^a iea periódioamente, ó bien
en cada caeo aiolado, regún la índole
de loe eervicíoa que lo' metívsn.

De Real orden le comKnieo !► V. I.

•
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para au coaocimier,to y demáB efec•
toa. Dios guarde á V. I. muchoa aíSoa.
B[adrid 24 de Junio de 1907.-Betada.

Sr. Direotor general ds Obrae púbii-
car.

("(laoeta„ del ?ia 2 ^lu Jalio.)

^^Ilistcrlo áe Iost^^ccl^^ públic^
Y BELL•^.S ARTES

BOLETIN OFICIAL DE L^ PROVINCIA DE CORDOBA

^
{ lea de las aaignaturas cu^a ineorpora-
ŝ ción aolicita, y ei resaltase aprobado
^ en todaa ellae pueda practicar el ee

h, gando elerciclo del grado de Bac t- _
! llor, pero sin que tal conceRión pueda ^
; janás invocaree como precedente pa• ^

Gobierno civil
D^ LO ;

PROVINCI.A DE CORDOHM ^

Nim. 1904
j ra que otras peraonas obtengan con =
^ ceAión semPjante: :,i Belación de las licencias de uao de ;

^ Viato Ql art. 77 de la ley de Inatrttc- ` artYas de caza y para cazar concedi^ ^

^ eión públiea de 9 de Beptiembre de ^ das por erte Gobierno en el mes de ^

^ 1867• ^ Junio anterior: ^

Viata la regla 2." de la Real orden 5 Número de orden, xembraa y ápellidoi
REdL ORDEN ^ de 28 de Junio de 1893 ♦] a Real or- ^ v eecixdad. ^

Elevada i nstancia por D. ^iguel Ji- 1 den de 7 de Julio de 1905, dispoaicio•

móaez Mirallao, Prr^fasor mercantil, ^ nee ambaa que, de acuerdo con io in• ^ 462 D. Francisco Rotirigues, Vi• ^
en la que ozpoae qus, deseando obte- f formado por el Reat Conaejo de Ins• ,, llanueva del Ray. ,
ner el título de Bxchiller, presentb en 1, truccibn 8íib!ica, reqlamontan y f3jan 463 D. Pedro Mar•tína^z, Lucena. ^
la 8ecretaria del Inatituto de Valen• ^ el alcanee de lo preeeptuado en aqu•- . 464 D. Andróg N. Gallardo, Palen• ^
tia certifleación de la Eacuela de Co lla les: , auela, ^
mercio, probatoria de haber curaado ! Conaiderando que el referido art. 77 1 456 D. Leen$rdo Lópea, Buja- r
determinadae aaigne±uras que juzga• f elarameote maniAesta, en su eentido { lance. ^
ba computable• por otras de: B;:chi^ ^ rramat;cal y lógico, que ?oa estudioe ^ 456 D. Pedro Csstro, Lacena.
llerato, seg>Yn ei art. 77 de la lty de ^ Qae hayan de ooamutaree han de ser t 467 D. Juan Muñoz, Fuento Obe• ^
Inetrucción púb!ica de 9 de 3eptiem• ^ tguales en e! fundo, a!n que bast• que : juna.
bre de 186? y variaa diMpoaicion^ +t po`• ^ tengan i gua^ denominación: ^ 468
terioree, •ibndois bdmitida estr ► eom Coneíderando que e! D;reetor del ^ 459

putación, como lo prueba el haberae Inetituto declara que no eai$te tal ^ 460
ezaminado de las reatautee del Buchi• ^ igna ► dad en el pre^ente caso, lo cual, ` NáfleZ.

D. Hilario lfolina, idem. ^
D. Anton^o Tirnda, Luque.
D. Francisco Crespo, Fernán• ,

^

llerato y del ejercicio de Letraa, no ^ á priori, ae comprende, pues ]a flnali- ' 461 D. Florencis Garcí^, Belmsz. ^
eiendo admitido al d® Cienciaa por du- ^ dad con que se hac^•n lre sNtudios en ^ 462 D. Juan l^uan^o, Caiidte de laa ^
darse de ai era váiido el referido cóm- ^
puto, solicitando, en coneeouencia,
que ee d®rlaro éate flrme y se le ad ^
mita al ejercicíe qus le falta; v cos-
aultado el Conaejo da Instrucción pú- ^
bliea, este Alto Centro ha emitido el ^
siguiento dictamen, en viata d® lo in• ^
formado por ru SecciOn aelcunda. ^

^Don M guel Jiu^be^z yiira^iea acu
de á la Subyecrataría en súp i•a de i
que variaa asignaturaa que t^ene ;
aprobadaa en ei cureo preparator io de ^
la carrera de ComKrcio le eean de abe• 3
no para sapirar a^ grado de B^:chi ier.

Del informa del Director de1 Iuati
tuto dH Valencia f de la nota del Na• ^
gociado reuulta:

1.' Que i nvoeando'oa precedentet :.

qua habia aQntado la 8ubsecrrt:^rí^► al ^

soncedor conmutQCiones ená!oaaa por }

órdonea dc^ 25 do Abril y 13 dQ Junio +

de 1903, el S®crntario del In,titutn de

Vulonci^, no só o reao!vib da acuPrdo

eon loe deseoa del intoresado 8r. Jimi•

nez, sino que le admitió á practicar
los ejeroicioa del grado de Bw^•hil!er,
eiendo aprobado en e! primero de r.llca.

2.' Que conatituido el Tribunal
que habis de juz;ar el eeguu^io ejer•
oicio, opuso re+paros para que é•te se
verifl^,ase, dande con ello or^^gen á la
inatancia nar.teria del presente dicta•
men.

3.° Que el Directer del Inatituto
opina que lae referidas asignaturas,
por no tener earácter generat ni reci
procidad en loe Inst^tuto^, a^i como
por eer distintos los progr^► mas de am-
bas elaees de enaeñanza, no pueden
aer conoideradas como equivalenter á
las que se aursan en la segunda en^e-
ñanza.

4.° Que el eaprerado Director, no
otstante lo eapueeto, cree ds equidad,
para evitar grandea perjuicios al iR-
teresado, que por erta vez, ein pago
de derechos de mntricula y rin espe
rar á que llegue la época rsglarnen
taria, se admi^a al Sr. Jim^nez á prac-
tiear ejereicios de ezámanes parcia•

ambos Centroe p e csraaletamente die• ; Torren. `
tinta, pur lo cnal eatán encomendadoe ? 463 D. JctB oillalba, Caetro del ;
b, diatintoa Profe^ores, adornados de Rto. i
títa!os dif^rentea: ^ 464 D. Jo^é Arundo, idem. é

Cons^derar+do que lae RPa?eg órde- ° 465 D R»f•^el Caba!lr,ro, Córdoba. ^
nes aates citadae, al reglamentar el ^ 4d6 D. Rafae] P;neda, idem. ^
artículo 77 de la ler, eaigen qne !ae ^ 467 D. Josó Ortiz, idem.
aslgnaturas abonableR en la eeRunda ; 468 D. Joaquín Panwdero, Mon- ^
eneeñanza ^r.o tengan aplicación á; hlla ^
oarrera determfnada^, co±^ lo cual i 469 D. Pedro Trsvilla, Adamuz.
evidentemente ezc!u^ea, tanto á las i 470 D. Bartolanaé Jienénez, La Car- ^
cureadae en ]as Tscuolas de Comercio ^ lota. `
cuanto á laa probadas en las de Artes ^ 471 D. Bdiguel Sereno, Córdoba. ^
b InduatriaF; y ^ 472 D. L.^ureano Alvarez, Carpío. ^

ConaidPrando qu® ol intereeado ha :, 473 D. Farnando Rodríguez, Po^ ^
procedrdo de buena fe, ain que le aean ; zoblanco. •
imputab'ee, ni el error oometido por ^ 474 D. Pedro Ariza, Baena. ^

d li

Dip^taci^^ pro^iIlCisl ^e C6rdo)aa
cozv-z-^►.r^vr3f^

Cirexlar núm. 1907

La i'^ociedad Arrendataria de Iof
contingentee provineiales ha acorda•
do dejar ceaante, en ueo de lae atri-
baciones que le eatán confeririaa por
el contrato aeiebrado cen la ezcelen-
tisima Dlputación provineia^, al agen•
te ejecutivo de la miema don Fernan•
do Romero Caballero.

Lo que ee pubtica en eate periódico
oticial para conocimiento de las auto-
ridadee, Corporacionea deudor.ae y
oont.ribuyentcae de esta provineia,

Córdoba 2 de Julío de 1907.-^Lsl
PreeidAnts, Manuel (Ionzá^ez.

- _ ^^

..^.^1'^..^ i^.^`L^ x^°^ I ^.^.41^^

PEi7ROCHE

Idi^m. 1808

Doa Joaqnin Blasco Heneatroaa, Aloalde oona-

tituai^nal de esta villa.

Hage aaber: qu® formado en bo-

rrador el apóndice al amiliaramiento
de la riqueza públiea de este término
munieipal que ha de aervir de baee á
loa repartindientoe de la contribucióa

territoria! y urbana p^ra el prázimo
año de 1908, se eneuentra de mani•
ñ®ato al público ea la Secrstaria del
Ayuntamiento, por término de quin-
ce diae, para rectamar de agravioe,
cu^o p!azo empezará á contarae des-
de el eiguient® al en que aparPZea in-

Perto e9te ed'icto en el BOLiTIlf OFI-
CIAL.

Pedroche 29 de Junio de 1907,-
Joaquin B!asco.

ALMEDINILLA
tuto e Pael Ser.retario dsl Inst en• , 47b D. Rafael Aguilar, Córdeba. Ni:m. 180s

c1a, ni la falta de or;^anización qae se ; 476 D. Antoiaio Rodrigues, Vilia- ^ Don Antenio Tega, Ateaide
advierte en el hec}^o de que ut. fun• ^ vicioea. ^ de es^a villa.

oonstitucioaal

cionario reauelva por ei lo que debe ^ 477 D, Joaqnfn 1[orales, Paente r
estar reaervado al Director;

H^go saber: que en este Ayunta-
Qenil, miento se ha instruído eap^diente á,

gl ConaFje opina: ^ 478 D. Nico'O;a Rejano, idem. , inatancia de Antonio Pérez Z ► mora
1.° Q^e la instancia de D. 3iiguel ^ 479 D. Joaé I!ioralea, id®m, padre de Manuel Rosa Pérez Porrae ,

^ Jiosénez lliralles puede resolverre de ^ 4g0 D. Jdan León, Bujalance. mozo perteneciente al reem lazo delp
} completo acuerdo eon lo que propone ; 481 D. tdanuel Rubio, Pedroehe. , próa!mo aiio de 1908, pare acreditar

en eu ínforme e! Direetor de^- Inetituto • 48j D. Timoteo Fernández, Bal- ^ la suAencia en ignorado paradero pnr
^ ds Valencia. ^ mez. máa tieropo de diez afloa de Joeé oi•
^ 2.° Q ^e conviane erdenar á loa Di• ^ 4g3 D. Juan Glcnzá!ez, idem. ^ cente Pérez Pulido, de treinta aíloe de
^ reatorea de Inbtitutos que en adelan• ^ 484 D. Santiago Fernández, idem. ` edad, eoltero, jornalero, natural de
g te no concedan conmutación alguna ; 486 D. Feliciano Q^araia Nueva ' esta vi!la de eetatura más bien baja,
1 de aaignaturae probadas en otror Cen• ' Cart.aya. ^ ! sin que cónsten otraa seiias, hermano
# troa de er.aeñanza limi^indoso á cur- ^ 486 D. Cristirio Campoe, DaIIa ^ de dicho mozo, el cual as ausenr,ó de
^ rar las re^petivaa instanciae para que : Mencía. ` eata villa hace tiempo de unoe quia-
' sean reauoltas por el aeñor )liinietro, ; ,187 D. Juan J. DueñaF, Pozoblanco. ^ co aflas y fué declarado prófugo en el
^ previas las conr-ultas oportunae, puos ^
^ este e n el rblo medio efieaz de qae los
' ezpedíentes aa resue^van en la nace•

488 D. Andrds Dueñas, 1(ontoro. ; año de eu reemplazo ain que haeta la

489 D. Jo$a Bodríguez, Guijo. i fecha se hayPn tenido noticias acerca

earia unidad de criterio.^ a 490 D. Rogelio >Berrano, Priego. ^ de au paradero.

Y conformándose S. M. eon el an• ^ 491 D. Manuel Alba, idem. ? Y para que ]legue á conocimiento
torior dictamen, ha tenido á bien re• s 492 D. (Iregorio )Ramires, Alms• ^ de todas las autoridadea del reino, !i

^ solver eomo en el mismo se propone. 3 dinilla. ; lae enalee ruego pongan en coneci-
^ De Real orden lo digo á Q. I. para j ^
'' ^u conocimiento y demás efectoe.
^ Dios guarde á V. I. muchos afioe. Ma•

drid 4 de Junio de 1907,-R. Jax
Pedro.

^ Sr. Subeeeretario de este Minieterio.

(°(3ac®ta„ dol dia 2 de Jnlio.)

^

493 D. Ramón Chaparro,CÓrdoba. ^ mlento do ®eta Alcaldia cuantas noti-

494 D. Rafael Riobóo, idem. t cias puedan adquirir acerca del para-

496 D. Franeisco Castro, idem. Ĝ dero del referido indíviduo, ae publi-

496 D. Manuel Rojaso, idem. ^ ca el preseate en Almedinilla á 28 de

Cbrdoba 3 de Julio de 1907,-E1 Go• ^ Junio de 1907,-A. Vega,

bernador, 3[APUSL CApO Z CUETO. R

^

i
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4 DE JULIO DF 190?

dunta provimcial de Instrucción piíblica de ^órduba

E50GLAFÓN provisional de los Maestroa y^ct$estras de las escuelaa páblicas de primera enae$anza de enta pro-
vincia, c'aeiflcadoe en el erden que se$ylan los artieu'os 196 y 197 de la IPy de Instrucción páblioa de 9 de Septiera-
bre de 1857, que ha formado esta Corporación para el bieraio de los a$oa 1907 y 1908, en cumplimiento y con suje©ión
i^ lo preveuido en el Rpal decreto de 27 de Abril de 1877, Kaal orden de 4 de Abril de 188•L y demás disposicionee ♦ i•
gentee.

2(úmsro PUEI3L0$ El( QUI4 sIRVSN

Puente Jenil ...............
Qórdoba .. . . ............
V,tlanueva^de Cdrdoba.....
Luce.na . . . . . . .. . . ...
A'modóvar^del Río .. . . . . . , .

^Hinojraa del Duque .. ......
^Montoro ...................
Su ntaeli s . .. . . . . . . . . . . . . . .
E^p:irragal ................
P^ dro Aba3 .. . . . . . . . . . . . . . .
AlcaracPjoA ...............

,Ca^tro del Rio., . . . . . . . . . . . .
El Hoyo ....... ..........
Cast,l de Campos. . . .. .. . . .
Albendío. .....
Do$a ^dencia ... ...........
(3runJ,,.e a ................
B^neoaPji . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B ázquez ..................
Jauja .....................
Córdoba ..................
L+^ Rambfa ................

, Vil^avicio9a .. . . . . . . . . . . . . .
La Ramb a .. .. ... .. .....

I Almedinílla . . . . . . . . . . . . . . . .
Bn.en+^ . . . . . . .. . . . . . . . . .. .
E^ (3uijo .. . . . . ... . .. . ..
Hinojn^a del^Duque .. ......
Cabra ..... ...............
Va+sPquilla . . . . . . . . . . . . . . . .
7.uheros ....................
Be'mez ..
S 5ebarti9►n de^los Balleeteroe
H^,rnachuelos .. . . . . . . . . . . . .
Pa^ma det R[o ............ .
Prie^o... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zamoranoa . . . . . . . . . . . . . . . .
Obejo.... . .......... .....
Caµtro del^Rlo ... .. .. .... ..
Santa Eufemis. . .. .. . .. . . .
P^3iarroya ................
Bujalance.. . . . . . . . . . . . . . .
L^patnroe .................
Vil!anueva del Rey .. . . .. . .
Córdoba... . .,.... .
'Vi ► lanueva de •CÓrdoba.....
Baena ....................
Montoro ...................
L i Yictoria. . . . . . . . . . . .
^)a'uente Carreteroe..........
^ IKorente .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Azuel . . . . . , , ,
0 havi^lo dHl Río . ^ ^ ^ ^
iFuente Tójar..............
, Pa enciana .

jCa$et•e de la^ • . • • • • ^ • • • • . • .Torres . .
FuFnte la Lancha. . ^ ^ • ^ • ^
! A guilar. . . . . . . . . .

. . . . . . . .

Ojue'oR Bajos.........'...•.....
^PrieRo ............. .. ...
EsaPjo .. ....... ....
^Añora . .. ................
^Pedroche,.................
^ fii l erae .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
)![ontilla ... .. . . . . ..... ..
'^órdoba ............ ....
iVitla del Rfo ........ ......
^ Puente Jsnil . . . . . . . . , . . . . . .
Illiontoro . , ...........
Belalcázar........ ,. ..,....

1^OMB$E^ Y Al'ELLID013

Maestrva comprendidas ara Za 4.a clase.

D. Francihco G,tiérrFZ Aldana.. ..... ...
Atanasio Fsrnández Cobo ... ... . . ..:.. ..
Mr,nuel Déa^ h^•z Lsgunas,.. . ... .. . . . . . .
ManuPt LoNadt^ ^omoza . . . . ... .. . ......
JorB (3a^tán l^itlán.. ..... ...........
Pealro Cuadr^^do Arar,da....... . .....
Ja^é Jnr»do Cabello .. . .. .. .. ... ......
Franct^co Amaya A,^erbe..............
Diego Carmor^a ^íedina .. . . . . . . . . . . . . . .
I^eefor^^o Porras lroriquez . . . . . . . . . . . . .
J^ sé Ventura Ferrández .. . . . . . . .. . . . . .
Laureano Si^^er C^vdoy ..... .. . . .... ...
Antonio G4i1 AlPjandre ..................
Pedro Pareju Pov®dnno ................
Antonio Ro^d,xn Cámare............. . .
F^ ancieco Fernándpz GFutiérrez de )lloya.
Antolln Fr,inci^co Serr^r.no ftojae........
FrynriNr,o Arjona Aragón ..............
J^ sé León Mil á,r ... . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .
Joóé de Lpiva Orellwna .. . . . . . . . . . . . . . .
lfé<anuel 9Prrnr;o (louzá(ez ... . . . . . ..... .
]taeuel UW+^no !1 oneo ...... ..... . . .....
AauAtin López Llamaa ... .............
Joró Kont^,fiez Lama . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
José .1sé^ Kamirez . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .
JoF6 Msci^^A Diaz... .. ...........
Apo'inar Ruiz Conde ^De`gado... .. . . . .
D^miogo dN los 11^0, ^lánchez... .. . . . . ..I
Wences!ao $an Jn^é Seco . , .
Dr+metrio Pi»za Núíiez . . .. .... .. .... ...I^
Pedro 3iutSoz Mol^eja . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vir,er•te Cámara Antón . .. ...........
Juacn Rcárlguez ^!3due$o..............
Pablo aguclPra Solsona .. . . . . . . . . . . . .. ^ ^
Leovigi^do Barrioe Pérez ..............^
M,► nuel Luque de ^a Tcrre . . . .. . . . . . . . .
^1CPilte Canoilleri Quint^na .. . .. . . . . . . . . ^
Teófi o O.icares Barrioe . .. . . . . . . . . . ..: j
Raf^el Kob^ea Fzrnández .............. !
Franciyco Ontiveros (Iarcia. . . . , . . . . . . . ^
Aubueto N^ ► varro ^(urillo . . . . . . . . . . . . . '
Ricardo L^ácer Betella ................ ^
Rafaet Pérez Córdoba . . . . . . . . . . . . . , , . , ^
Cxmiio 8áuchez Gialán .. . . . . .. . . . . . . .. . F
Fé'ix Eaca'ante 3iartin .. . . . . . . . . . . . . . . . ^
Iai^loró ^nrcno'wadue$o ..............
Jché F^^rnán^:iea Caco .................
Martín Noguc^ra V,llar . . . . . . . . . . . . . ..
Manuef Sxiarar Benavidas ... . . . . . . . . . . . I
Modesto Delgado Carrasco .. . . . . . . . . . .
Publo de Torres Rodrístuez ... . . . . . . . . . . . ^
Emi^io de1 Yino Sánchez ...............^
Pedro 11[^+rtinez Camacho .............:1
I^defon o Mnpetre Navarro. . . . . .... . . .
Frcncieeo Hidatgo (larcía . . . . . . . . . . . . . : i
MRnuel Aguado Remóa .
Acatoniu Lcigez 14tc^rstes . . . . . . . . . . . . . . . . .
I3,»fael C3ómez Pérez . . .. ....... ........I
Agustia Rios ^ánchez . . . . . . . . . . . . . . . . .
Raf^+el Fuvr,tt^s Andújar . .. . .. ..... .
Rsf.^el C^or^xAlez Ea^candón ... . . . . . . . . . .
Salvador F.arnl^ndez Criado ...........
Miguel Ponferrada Caea+^.... . .. ........'
Pedro Manu:-1 (^orQiiio Bordallo.. .. .. . .. ^
Juan B^^utistra Leiva hlangae... . . . , . . . . , i
Manuel Msrtin Qarcia . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Manuel Cqmachoe Parejo .. . . . . . . . . . . . . ^
Jnnn Parojo Patacíos .. . . . . . . . . . . . . . . . . ^
lrrancisco Vila Vilchez . . . . . . . . . . . . . . . : i
Andróe >ytesas Navarro ...... ..... . ...
Emilio (^}eerra B3jarano .. . . . . . . . . .. .. . (

, Concapto

por qne raaul,

tsn claéiticadoa.

Antigiiedad..
Iaem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Irlcm
Idem
Idem
IdFm
Idem
Idem
Idem
Idi m

Id^ m
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
IdPm
I^dPm
Idem
Idem
Idem
I•fem
Idom
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
IdPm
Idem
Idem
Idem
7dem
Idem
Idem
Idem
Idenn
Idem
Idem
Idem
Ic-em
Idem
Idem
Idem
IdPm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Servicias en p:op:edad
en 31 de Diciembre

de 1906. -

eiios. j Masen. pia9.
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dUZ^TADOS
v.NYi.:LI^ .^i: '-^:_^ ••.: _ :.^'.:'- ,Y :::21: ::: ^LL.T:963YW M.O....1••

CABRA
Nizm. 1910 ^

^ Don Diego Carrión q Corrsl. Jnes áe prime-
^ ra ina^a cia dy e^ra cindF.d s sa partido.

^ Por virtud del pre;Henté ilago saber:z
' que en eate Juz;ado y por !a Eacriba-

^ nia del que refrandi^ penden autoe eje-

^ cutivoa á instancia dPl Pro ĉura^dor de

^ rste Juzgado don JosB Campins Tar•

^ mo, en nombre v repreaentación del

^ monor don André^ Pie3ra y Lama,

^ per cobro de dos míl 'quinientas p^s^-

^ tas de capital, intere^ey al ocho por

^ ciento, á contar desde ®l dia scis de

^ Diciembre áe^mit noveciantoe cinco y

por cl importe de laA co^.tas causadas,

^ cóntra' d; n Vicente Tosc,^no Lama, y

^ como dicho señor ha ;allecido y ba

ignor^a 81 paradero y actual domici-

lio d® Aua hijos y h^red®ros, dou Vi-

cente, don José Ram.ón, don Domin'

f. go, don Luis, doiia Teresa, doñ .^i ^•

^ rra, doII:i Emilia 9 doña Jas^fa Toi•
^ cano y Quesada, se les requiere de

^ p,^go por czpreeadae aantid;^des, y

habiéndos® practicado embargo en aa

finca eapeciatlr^en ® hipotn.,cada sin

^ provio raquerimientoda pago por des•

^ cotocersa Pl para^lero de los herede•

^ aeroa respcneabiee, se lea citn á la

> vez de recnRte por cnedro +tei presents

^ edicto, conc®dibndolos el término de

6 nuovx diae, contsdos deHde el raiguien•

^ te al de la inserción del presente en

y^ et BOLETIN OFICIAL de ©et3 pr^t'incta

' y Gaceta d^ Mudrid, pár:^ pçrsanarse,

^ si les convini^ere, en loa refcri3os au-

^ toa; apercibidos que do no vcrifi ^'nrlo

en dicho término •les parará «,! per•

^ juicio á qne haya lugar.

^ Dado on Cabra á veinte y eiete de
Junio dy mil noreciontos siete.-Die-

< go Carridn.-EI Escribgno, Frarciace

^ Moliaa y Borrego.

CORDOB,

^ ú an. 1906

Don Jo^Á Mnñoa Bocanegra y Mniioa, Jne^
de inetrnoción de esta capi'al.

Por la preeente se citn, llama y em •
plaza, por tbrmin9 de dirz dins, á con-

tar desde su inserción en la Gaceta de

^adrid y BOL[^TIN OFICIAL de e8ta

provincia, á los prnceeadoe Jua.n Se•

rrano Caetro ( a) Bicho, de veinte y
tre$ a$oe de edad, eoltero, hijo de

Luis y Tareea, jornaiero, nataral y
vecino de Fernán NáñPz, y Juan (^ar-

cia Bosal ( a) Cundo, de treinta v sei9
a$c^ de edad, eoltero, jornalero, hijo

de Manuel y ♦na, tsmb^bn naturrsl y

♦eaino de Ferná^n I^áHez, para que
dentro de dicho término comparezcan
ant® eete Juzgado ó en la Audiencia

de eeta eapitsl, quien tiene decretada
•u prieióti rn sumario que se lea eigue
por htsrto; bajo apercibimiento de que
si no comparecen les parará ol per-

jaicio á qn® haya lugar y serán de-
claradce rebeldeR.

AI miamo tiempo ruego y enoargo
á todas las autoridades, tanto civilea
eomo militarea é indivíduos de la po•
licia judicial, procedan á la bueca y
captura d® referidoe proceaados, y ca-
ae de ser habidoe, los pongan á dispo ^
aición de este Juzgado, en la cárcel
^de eaia capital.(Co„tinuard ) ^

t

i
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Dada en Córdoba á diea y ocho de
Junío de míl novecientoa siete.-Joeé
%uHoz Bocanegra.-FI Escribano, Li-
cenciado J. Antonio Montero.

MONTOR4

2'túm. 1886

Don Jes^ Villalba lírrtoe, Jues de iartrnc-
oión de eata eiadad y en partido.

Por la pressote que re insdrtará en

el BULgTINOFICIAL de esta provinCla

, Oaceta de J[adrid, ruego y encargs

i^ todas las autoridadea, tanto civílee

cemo mi^ítares y demás individuos de

la poiic•ia judicial de la nación, pro-

cedan á la buaca dsl asetilico y efee-

tos que á continuación se dirán, per

tenecientes, resp^etivamente, á Bar

tolomé Torrea lioya, ♦eeino de^ Car-

pio ^ á dcn Carlos dy la Bastids, Con-

de de Araales, cuyo metálico y efec•

tos fueron robados eobre ]as siste de

1a tardo del día diez ^ acho dei co•

rrientR mre, en el caserio de la S: ca
denominada ^San ^il;uol bajo•, tb^-

mino de Adamu^, por tres individuos

d®scanocidoe de ias s^flae que ee di
rán, y cuptura de los autores da tal

hccbo, y Eiendo sstos habidor, se pon-
gan en calida3 de preeos, á d:rpusi-

ción de er.t^ Juzgado, en la eQrcel de

este partido, ^ tal metAlico y efectos,
caso de ^GCODtrarsr., ta$^bién á dis-

posición ^le este JuzKado con la per•

eona ó perxonae en cuyo peder Fe en

euentren si no acred tan sa lelçítíma
adqutyieibn; puer asi lo tenRo acor-
dado en el yuroario que ae sigue en es

te J^^zgado y Escribaria del actusrio

que refrenda rabre refrrido hec•ho.
Dada sn Montero á veinte y nueve

de Junio ds mil novecientoe siete.-
Joeó V^l^alba-lyl actuario, Licencia-
do JoRé B^nitez Lara.

iletálico y ejectos psrtexecientea á Bar
tolsm[ Torrsa 3^oya.

Unas ciento treii^ta pPaetae en mo-
nedar de una y doe p^!setss.

U^^a teresrola remigtón ^ trea cip•
•ulaa pars ella.

Un revól•er pequei<^, eistsma Smit,
de ciaco tiror,' uri jrmón.

Metálico y Prsctoa psrtenecientea á dox

Car/os de la Baatida, Coxds ds dr

dalst.

Unoe reis duroe.
Una ^scopeta de un sañón, rietema

antiguo, con abrazadera de plata, un
lekrero en el cañóa y un pez de igual
metal.

La ]lave del ¢aAerío.
Una muda d® ropa blanca consis•

tente en un par de calzon^illoe blan-
cos y una camiea con las iniciales
o. B.

Unos siento eincuenta cartuchos.
La llave de la bodega del molino ^

la de la casilla de lo^s aceituneros.

Ssñaa ds loa autorea.

Uno de treinta á treinta p cinco
añor de edad, moreno, eatatura re^
gular, regu^ar de caznee, abultado
de cara; viate panta,lón da pana ea
neltt oscura, blusa azu!, rayada, eom-
brero blanco y botaa negras.

Otro de unoa veinte y cineo añoe,
rnóreno, ojoe negroe, grandee, már

BOLETIN OFICIAL D)1: LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

blusa entreolara y chaqueta oaoura
al hombro, sombrero blanco con cin-
ta nsgra y botan de goma, blancas; y

Otro de unoa veinte y cínco aidoa,
delgado y alto, moreno, con bigote,
pantalón de pana negro, chaqueta de
igual color, eombrero negro y al^ar•
gatas blancae.

lv>km: l^la

Por el preeente que se ínQertará en
]a (^acsta ds Madrid y BocETIIi UFI-
CrsL de la provi^cia de JdBn y Cór•
doba, ruego y®ncargo á toda cla®e de
autoridadea, tanto civi'eg como mili- !
tares y demás iudivíduos de la po:icía ^

A1 propio tiompo ruego y encargo á

toda elase de autoridadea, tanto civi-
les como militares y demá$ individuos

de la policfa judicial de eata nación,
practiquen actiras y eflcaces diiígen-

oias con el fln de averiguar quién ó
qniónes sean los ref®rídoa autorea de!

eapresado daiio, cuyoe nombree, cir•

cunatanciae y aetual paradero se íg-

eoran, y saeo de ser habidoa, loe pon•
gan á digposicióa de este Juzgado, en

clase de detenidos, y en 1^. prisión

preventiva de eate partido; pues aei

lo tengo acordado en el eapresado su-
1^1ar10.

Dado en Poeadae á dos de Julio de
judiciai de la nación, se pro^^®da á la ^ mil noveciento3 eiete.-Alfonao Pal-
buaca y captura de ^oe jitanos cuyae _ ma.-EI Escribano, Licenciado Joa•
esHae al ílnal se eapresar^n, que so-
bre ®l veinte y doa ó veinte y c.uatro
de F^brero ú lrimo condu^•ían una ye-
^ua c!e l^^i propiedad Ae Antonio (Ion- ^
zálaz C»m^no, quA el dia veinte y tres
dei mismo mes desaparecib de un oli-

var d® la flnea,de los ^Borregoe^, de

este térr.uirco, y como di^:^ha caba!le•

ria tenía el hic-rro de la CompaIIis ds ^

eeguros ^l^l Fé^^ig Aqricol:^.^,'1P^ eai

gió `ianual García Casado, veciro de ^

Linareer ia guia, dán^i, se á la foqa y%

dejando^ la caballeria abandon,xda, ^

cuyoa jitanoa, ea ► o de ser habidoe, loe ;

pondrán á disposic^ón de petp Juzga €

do, en la priaión prevFntiva de este ^

partido, pues así io tengo acordado ^

en ia c^:ue^a que ee dgus en este Juz

ga^!o y E:+aribaaía del actnario que
refrendq por hurto de d?eha caha

lle ria.
Dada en Montoro á d^s de 3uiío de .

mil novecientoN siftP -Jobé Vlila^ba. t

-1^;. actuarlo, Juan Fc+rn9ndez.

SeiEaa de los jitanoa.

Uno pequeño, ch,rto, qus ha vivido
ff^ucho tiempo en B:.i ^n.

Otro ' alto, con una boína, que por
la ropa que lle'aba paroeía Fstre•
mF'$O; y '

Otro muy ♦ ieiA, con patilla+^ de bo
ca de hucha, y tod,^ 1^► ropa de pana
y un sombrero blanco muy granae.

PosAD^s
ti,ám. 1912

Don Alfon^, Palma y Blá^qnez, Jnez de ins_
trnac,ón de eata vil:a y au partido.

Por virtud del preFente edicto, que

sé inoertará en la (3aceta de Jladrid

y BOLF.TIN ON 1CIAL dA e•tra provincía,
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se citan, ;laman y emp;azsn al autor
6 autores dfl daño causacio desde el
dia d^ez y seis al die^ y siete dc Junio
último en trointa y siete aieladores y^

t

i

sels porcelanae pertrnecientes á la
CompaflG^ de los ferrocarri'ew de Ma^
drid á Z. rago^a ^ á Alicante, entre
los kilómetrce veinte y uno al veinte
y cinco de la vís férrf^a de Cbrdoba á
Sevi'Ia, correapondientes A la red te•
lefónica de la misma, á íia de quo en
el término de diez díaa, contados des•
de el siguiente al en que aparezca in•
sorto ol ^redente an referidos periódi•
eos ofi;^i^tlee, comparezcan ante este
Juzgado, aito en calle Glaitán, número
veinte y, dos, á prestar declaración
sobre lo^ cargoe que le rzsqitan del
sumario que in^truyo con tal motivo;
con !a prevención qn© ei no lo verifi•
can lee p^rará el perjuicio á que hn
biere luéar.

ALMERIA

IYÚm. 1911

Don Luie Afdn de Rivera, Juee de iastraa- I
eión da c ere parti iu. ;

Por la preseate requiaitoria se cita,
liama y emp^aza^l procesado Pedro ^
B.trco Hurtado, de cusrentA y trea
r. iioe d© edad, casado, prcfeaibn bra
cero y h^^bitsnt® eu ia calle P;azueia,
de l^ucinas Rea^rs, provincia de Cór-
doba, cuyae dPmáe cireunatanciaa ee
ignoran, reaidiendo en la actualidad

en Granada ó au provincia, para q'us

dc•ntro del t8rmino de aiNZ dias, con•
tadoe deAde la publicación ue la pre

sente en el Boletín O^rcial de esta pro-
vineia y f^aceta de Madrid, compa^

^oflcialea de todas lae subaetas que
^resulten desiertas, por no haber mo•
r.tivo que aconseje la excepción de ee-
^te pago.

^Debe•recordarye que Ias Corpora•
^ciones eou las que deben abonar en
^primer término todos loe gaetos de^
^las subastas ineacusablemente, á re•
^serva de reintegrarse, ouando eaie•
^ta rematante, de los gastos ocasio-
^nados por la subasta en que hubo
^poator.^

^.:^ ...................-..... ,............................

^^éod^ce al amil^araminnto
DE LA RIQUEZA TERRITORIAL

EL ^rzcevo formulario,

pzebliea.do en el "Boletin

Ofi^;ial„ y visad,o por el

neyociado re^peetivo^ ee
7^c^lla d^ ^+et►ata er^. la zm-

preseta det "Diario de

Córdcba„ Comede de f,ár-

de^^a8, Y8 (ay:te,^ d.,etra-
aoair.)

LA S ^.^ ^ ^.^^ S •
para ia oompra y venta á^. ;;ak:a-
lldrfas.

$
rezca ente eete Juzgado para ;a prác• p
tica^ de cierta diligencía En cauaa cri• ^

minal de o8cio quo eo le sigun por con

trabando de tabaca; apercibiéndole ^

que de no compárecer eerá dec'arado ^

rebelde y le parará el porjuicio á que •

hubiere tugar con arr^ g o á ta leT.

At propio tiempo ruego y encergo
á todas lras autoridadea y agentes de
la polícta judicial de la N,^ción pro ^
cedan á la buaca, captura y conduo
ción, á. disposición de este Jazgado,
de susodicho procesado.

Almeria veinta y ocho de Junio de .
m^^l novecientos siete.-Luis Afán de
Rivera -Ei Escribano, Lieenciado Jo
sé Rodas.

r • . .;^ ..-----^```_.=-- _...__ __^.:.,.^-..__.,.. < ^

^^^+^^^^! ^^ ^^^U^;^^^^ ^......_. _ _ . ^
En apoyo de la advet•tencia que ee

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

lar publiqoen anuncioe, sea cual fue-

re su procedencia, ee inaerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 áe Febrero de 1906,

publicada en eate BoLrTlN el dia 13

del mismo mes año.

Dico asi:

^L$^a Corporaciones provincialee y
^munir.ipalea están obligadas á satie•
^facer todos loe gastos de lr.s aubas•
^tas que be declaren desiertas, can
^arr®gio igualmeute á loR, articulos
^8.° y 23 de la referida Instruccibn,

^Lae eapresadaa Corporaciones és-
^tán oblígadae á satiafac6r los dere•
^chos de inserción en loe peribdicos

alto que el anterior, delgado; 'viate ^
pan'ulbn do pana canela mGs clara, r

^^^a^^a^ , ae ^,prem^o
ds segundo grado, con arr:^glo r^
la Instrucción de Z6 ^a ^bril dt^
^ 900.

L o s poderes par^
claees pa^iva^, rr ŝideníes en Cbr-
doba ^ fúera. ,

^,^^ ^^PEI)IEI^^.
tes para guard^;s jura^ios.

REPA^TIM^E^IT(^
de consumos y lista cobratoria.

RE ^i^► CI411i^E^
juradas para edificios solares.y

DE CLARACI^^E^
: de alta y b;:ja de industrial.
S -

^ Iuista^ t^e om^^,rq^x^
^ con arreglo al últilno modelo.

f ' • . .
L^1'i^ L^^^^kJ

; borradores de Ingresos y (^a,sto^.
^ .

' iJ^.L'^á.Lé 1L ^:A,.1.^ •

d^: cáudales y de ardena,ci6n.

^^^ 1^^^^^.^^,+^ ^.^^ÍS

Impre»ta del Diario de Cárdoba.
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